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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 

Expediente No.:  110013342046-2016-00637-00 

DEMANDANTE:  LUIS ORLANDO MARTINEZ COMBITA     

DEMANDADO:   DISTRITO CAPITAL – UAE CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS 

 
EJECUTIVO 

       

 

Conforme al memorial que antecede y en razón a la consignación efectuada por la 

entidad ejecutada a favor del ejecutante por valor de $94.404.843, el despacho tiene 

como abono dicho monto a la obligación, el cual deberá ser tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación del crédito.  

 

De conformidad con el poder aportado, se reconoce personería al abogado 

RICARDO ESCUDERO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.489.195 y T.P. 69.945 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la 

entidad ejecutada, en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 046 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
En Estado de hoy 26 de octubre de 2020 se notifica el auto 
anterior. 

_____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 
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